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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiocho de junio de

2021 dos mil veintiuno.

Se da cuenta'del oficio, recibido alas catoice horas con seis minutos

del día en que se actúa, suscrito por Lorenzo Cruz Carrizo, constante de dos

fojas, por medio del cual manifiesta que ha solicitado su reincorporación

como regidor del Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, en

el cual anexa:

r. Oficio de solicitud de fecha veintiocho de junio del año en curso,

dirigido al Secretario General Municipal de Tepeji del Río de

Ocampo, Hidalgo, constante de una foja.

Vista la cuenta que antecede, de conformidad con lo establecido en

los artículos; z4fracci6n IV y gS apartado C fracción III de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo; L,348,344,545,346 fracción \r,347,349,

352, 355, 362,363,364,372,974,375,378, 433, 434,435 y +96 del Código

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 12 fracción V inciso b), 16 fracción III de

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y r, z8

fracción II del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, SEACLIERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio suscrito por Lorenzo Cruz

Caruizo, y por hechas las manifestaciones que hace valer en su escrito de

cuenta, mismo que se ordena agregar a los autos para que surta los efectos

legales conducentes.
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SEGLINDO. Derivado de las manifestaciones del c. Lorenzo cruz

Carrizo,se requiere a la Síndico Procurador del Municipio de Tepeji del Río

de Ocampo, Hidalgo, para que' en el plazo de dos días hábiles informe a

este Órgano Jurisdiccional,los actos tendentes que se estén realizando para

el cumplimiento a la solicitud presentada por el Regidor Propietario, en

fecha veintiocho de junio para su reincorporación como regidor al

Ay,untamiento de dicho Municipio.

TERCERO. Para dar cumplimiento al punto anterior, gírese atento

oficio al síndico Procurador del Municipio de Tepeji del Río de

Ocampo, Hidalgo, para los efectos precisados en el punto que antecede'

Apercibida que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el

término establecido por esta Autoridad Electoral se hará acreedora a una

de las medidas de apremio contempladas en el artículo 38o del Código

Electoral del Estado de Hidalgo.

CUARTO. Notifiquese como en derecho corresponda.

QUINTO. Cúmplase.

Así lo acordó y firmó Magistrado del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, l,eodegario

actuando como. Secretari

ández CorIez, en su calidad de Instructor,

Estudio y Proyecto, ciada ibet García

Martínez, quien autenti DAFE.
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